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DIGELAG ACU 015/2011
DIRECCIÓN GENERAL DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y 
ACUERDOS GUBERNAMENTALES

A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de 
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR  CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE JALISCO.

Guadalajara, Jalisco, a 10 diez de marzo de 2011 dos mil once.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 46 y 50 fracciones XVIII, XXII y XXV de la Constitución 
Política; 1, 2, 3, 5, 13, 19 fracciones I y II, 21, 22 fracciones I, II, III y IV, 23 fracciones I, II y III, 31 y 
31 bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; los anteriores ordenamientos de esta Entidad Federativa y 
con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

l. Que el artículo 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, establece que el ejercicio del Poder 
Ejecutivo se deposita en un ciudadano al que se denomina Gobernador del Estado.

II. Que el artículo 50 de la Constitución Política vigente para esta Entidad Federativa, establece 
entre las facultades y obligaciones que le confiere al Gobernador, la de expedir acuerdos de carácter 
administrativo para la eficaz prestación de los servicios públicos y delegar facultades específicas en el 
ámbito administrativo, cuando no exista disposición en contrario para ello, a las secretarías, dependencias, 
organismos y entidades que se constituyan para auxiliarlo en el desempeño de sus atribuciones.

III. Que el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado señala que el Gobernador podrá, 
en el ámbito administrativo, delegar, cuando no exista disposición contraria para ello, algunas funciones 
para su debido despacho y atención.

IV. Que la Secretaría de Finanzas es la dependencia facultada para efectuar cualquier erogación que 
realice el Poder Ejecutivo, para vigilar que las obligaciones que se documenten con cargo al Presupuesto 
de Egresos se apeguen a lo ordenado por las disposiciones legales aplicables y es la autorizada para llevar 
a cabo el control del ejercicio de las partidas presupuestales.

V. Que la Secretaría de Planeación es la dependencia facultada para dirigir y coordinar el Sistema Estatal de 
Planeación para el Desarrollo del Estado, con atribución de promover en el seno del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado acuerdos de cooperación y colaboración entre el sector público y los sectores 
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social y privado que actúen a nivel estatal, tendientes a orientar sus esfuerzos hacia el logro de los 
objetivos del desarrollo de la Entidad.

VI. Que el H. Congreso del Estado mediante el Decreto 23023/LVIII/09 que contiene el Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2010, asignó a la Secretaría de Planeación la partida “16 00 4226 Fondo 
Complementario para el Desarrollo Regional”, con recursos por la cantidad de $480´000,000.00 (cuatrocientos 
ochenta millones de pesos 00/100 M.N.), presupuesto que se aplica en virtud de que no se aprobó el 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2011, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 46 
de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco.

VII. Que el Programa del Fondo Complementario para el Desarrollo Regional FONDEREG tiene como objetivo 
general lograr el desarrollo regional equilibrado y sustentable del Estado de Jalisco, por lo que, con fecha 1 
de febrero de 2011 se publicaron en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, las Reglas de Operación del 
Fondo Complementario para el Desarrollo Regional 2011.

VIII. Que por lo anterior y toda vez que es política de la presente Administración Pública Estatal 
promover la simplificación administrativa, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo, ha determinado delegar 
facultades para el presente ejercicio fiscal 2011, en los Secretarios de Finanzas y de Planeación para 
que, de manera conjunta, suscriban a nombre del Gobierno del Estado de Jalisco, los Convenios de 
Colaboración, Participación y Ejecución con los Municipios del Estado relativos al Fondo Complementario 
para el Desarrollo Regional.

En mérito de los fundamentos y razonamientos expuestos con anterioridad, se emite el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO. Se delegan facultades a los titulares de las Secretarías de Finanzas y de 
Planeación para que, de manera conjunta, suscriban a nombre del Gobierno del Estado de Jalisco durante 
el ejercicio fiscal 2011, los Convenios de Colaboración, Participación y Ejecución con los Municipios del 
Estado referentes al Fondo Complementario para el Desarrollo Regional, con los recursos de la partida 
presupuestal “16 00 4226 Fondo Complementario para el Desarrollo Regional”, por la cantidad de 
$480´000,000.00 (cuatrocientos ochenta millones de pesos 00/100 M.N.), del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2010, presupuesto que se aplica en virtud 
de que no se aprobó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2011, de conformidad con el segundo 
párrafo del artículo 46 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco.

ARTÍCULO SEGUNDO. El Secretario de Planeación informará trimestralmente al Gobernador del Estado 
respecto al uso de la atribución delegada y ejercida.
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ARTÍCULO TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a las entidades públicas que deban conocerlo, a 
fin de que lleven a cabo las acciones que les competan para su debido y exacto cumplimiento.

TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su suscripción y deberá ser publicado 
en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.

Así lo resolvió el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, Emilio González Márquez, ante el 
Ciudadano Secretario General de Gobierno, Lic. Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, quien lo refrenda.

C. EMILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ
Gobernador Constitucional del Estado

(RÚBRICA)

LIC. FERNANDO ANTONIO GUZMÁN PÉREZ PELÁEZ
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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